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Secretaria General
ORDEN DE RECTDRADD 2019~213-ESPE~a-1

TeRN.estA.Humberto Aníbal Parra Cárdenas. Ph.O.. RectDr de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.

CONSIDERANDO:

llue. el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las
universidades yescuelas politécnicas autonomía académica. administrativa. financiera yorgánica. acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución. (...)";

llue, el artículo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LDES). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la
autonomía raspnnsahle.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica.
administrativa. Financiera yorgánica. acorde con los princípins establecidos en la Constitución de la República. L)";

llue. el artículo 18 reformado de la Ley Drgánica de Educación Superior (LOES).establece:"Art. 18.-Ejercicio de la autonomía
responsable.-La autonomía responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en:(...) d) la libertad
para nombrar asus autoridades. profesores oprofesoras. investigadores oinvestigadoras. las ylos servidores ylas ylos
trabajadores.atendiendo ala alternancia yequidad de género.de conformidad con la ley; e) lalibertad para gestionar sus
procesos internos; C.Y;

llue. el artículo 48 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Del Rector oRectora.- El Rector ola
Rectora en el caso de las universidades yescuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de
educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. L)":

llua el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y. su Codificación. señala: "El
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. yejercerá la representación
Jegal. judicial yextrajudicial de la misma (...}";

llua el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE;y. su Codificación. dispone entre
los deberes yatribuciones del InFrascrito. "("'l k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones yponer en ejecución aquellos
dictados por el H. Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado; (...). r. Designar a las demás autoridades de
gobierno. yal personal responsable de las áreas académicas.de investigación. técnicas yadministrativas.que cumplan con
los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente:{..,)":

Due. el Art. 72 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. establece:
"Para ser Director de Carrera. se requiere: (...) Será designado por el Rector de una terna del personal académico
presentada por el Vicerrector Académico General. Durarán en sus funciones por un período de hasta cinco años. pudiendo
serratificado consecutivamente ono. por una sola vez.
En el caso de las carreras militares. será designado por el Rector de una terna de oficiales superiores y/o personal
académico presentada por el Vicerrector Académico General. Durarán en sus funciones por un período de cinco años.
pudiendo ser ratificado consecutivamente ono. por una sola vez. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 55 de la ley
Orgánica de Educación Superior yla ley Orgánica ReFormatoria ala ley Orgánica de Educación Superior. el personal militar
asignado a la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE deberá cumplir solo los requisitos de grado académico.(..,)":

Que. el Art. 53.literalll. del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacíonal por Procesos Codificado de la Universidad de
las Fuerzas Armadas ES PE. establece como atribución yresponsabilidad del Director de Oepartamento:"Emitir informes
selección de una terna para la designación del personal académico para desempenar las responsabilidades d .
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~arrera. coordinador de área de conocimiento. coordinador de investigación. coordinador de vinculación con la sociedad.
jefes de laboratorio. jefes de unidades internas. directores de centros internos. designación que se realizará mediante
órdenes de rectorado.":

llue. mediante memorando ESPE-DCEA-2D19-3893-M de fecha 2D de agosto de 2018. el Director del Departamento de
Ciencias Económicas Administrativas yde Comercio - Sede Matriz. informa al Vicerrector de Docencia. que mediante Orden
de Rectorado 2013-0S0-ESPE-a-3 de fecha 03 de abril de 2013. sedesignó atres docentes como Directores de las Carrera
de Titulación Especial: Administración. Comercio yMarketing. yContabilidad yAuditoría. con la modalidad semipresencial
del citado Oepartamento. lo que fue solicitado por el CES yque corresponde al Plan de Contingencia. Asu vez. solicita en
razón de que al momento existen IS estudiantes que continuarán en el Plan de Contingencia.para la culminación de estudios.
se disponga la designación de la Ing. Rosario Pineda lepaz. como Directora de las tres carreras vigentes de titulación
especial. dejando sin efecto la referida Orden de Rectorado:

Que. mediante memorando ESPE-VDC-2DI9-2734-M de fecha 12 de septiembre de 2018.el Vicerrector de Docencia. en virtud
del memorando ESPE-DCEA-2018-3893-M de fecha 20 de agosto de 2019.dispone al Director de la Unidad de Talento Humano
- Encargado. seproceda ala emisión del cuadro de cumplimiento de requisitos. para la designación de la Ing.Rosario Pineda
lópez. como Directora de las Carreras vigentes de titulación especial de: Administración: Comercio y Marketing: y
~ontabilidad yAuditoría:

Ilue. mediante memorando ESPE-UTHM-2DIS-4635-M de fecha 2D de septiembre de 2018. el Director de la Unidad de Talento
Humano - Encargado. en atención al memorando ESPE-VDC-2018 -2734-M. que guarda relación con la designación de la
Directora de las Carreras del Programa de Titulación Especial- Plan de Contingencia. remite al Vicerrector de Docencia. el
cuadro de cumplimiento de requisitos de conformidad con lo dispuesto en el Art. 72 de las Reformas al Estatuto de la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. Precisa que no se remite terna ya que la Ing. Rosario Pineda
lópez. ya fue designada con Orden de Rectorado 2013-D80-ESPE-a-3. como Directora de la Carrera de Comercio y
Marketing. por lo que recomienda actualizar y/o modificar la referida Orden de Rectorado:

Ilue. mediante memorando ESPE-VDC-2D18-2846-M de fecha 23 de septiembre de 2019. el Vicerrector de Docencia. en
referencia al memorando ESPE-OCEA-2D18-3883-M de fecha 20 de agosto de 2D18 yanexo. en virtud del que serequiere la
designación de la Directora de las Carreras del Programa de Titulación Especial - Plan de Contingencia.ymemorando ESPE·
UTHM-2018-4B35-M de fecha 20 de septiembre de 2018. solicita al Vicerrector Académico General. disponga el trámite
respectivo a fin de que seemita la Orden de Rectorado correspondiente:

Ilue. mediante memorando ESPE-VAG-201S-1278-M de fecha 25 de septiembre de 2018. el Vicerrector Académico General.
en referencia al memorando ESPE·VDC·2018-2846-M de fecha 23 de septiembre de 2018. que guarda relación a la
designación de la Directora de las Carreras del Programa de Titulación Especial - Plan de Contingencia. remite al Infrascrito.
el memorando de la referencia. así como la revisión de cumplimiento de requisitos. Recomienda de manera excepcional y
por interés institucional. ya que al momento existen 19 estudiantes en las referidas carreras. se designe a la Ing. Rosario
Pineda lópez. como Directora de las tres carreras vigentes de titulación especial. mediante Orden de Rectorado. dejando
sin efecto la anterior orden de rectorado:y;

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE:

Art. 1.- Designar a partir de la presente fecha. a la Magfster Rosario Del Carmen Pineda lópez. Directora de las Carreras
de Titulación Especial de: Administración: Comercio y Marketing: y. Contabilidad y Auditoría. modalidad
semipresencial. del Departamento de Ciencias Económicas Administrativas yde Comercio - Sede Matriz.
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Ing. Hum erto Aníbal Parra Cárdenas. Ph.D
TeRN.C.S.M.

Art. 2.- En concordancia con el artículo precedente. derogar la Orden de Rectorado:2013-0S0-ESPE-a-3 de fecha 03 de
abril de 2013;y. todas aquellas órdenes de rectorado que seopongan a la presente.

Art. 3.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia apartir de su emisión yseresponsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia a los señores: Vicerrector de Docencia. Director del Departamento de Ciencias
Económicas Administrativas y de Comercio - Sede Matriz. Directora de las Carreras de Titulación Especial de:
Administración: Comercio y Marketing: y. Contabilidad y Auditoría - modalidad semlpresenciet Director de la
Unidad de Talento Humano.Ypara conocimiento.Auditoria Interna.

NDTIFfnUESE yCÚMPLASE

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. en Sangolquí a25 de septiembre de 2D19
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